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LAFECHA DEVENCIMIENfO OE PAGO ES MENSUALAL DIA DE CORfE DEL PROOUCTO ASOCIAOO A ESTE CERTIFICAOO
!A EOAO OE CONVERNBILIOAI' OEL PRESENÍE SEGURO !§ 65 AÑOS,

DECLARO:

1, MIS ACTIVIDAOES COMO MI PROFESÓN U OFICIO SON LICITOS Y LOS EJERZO DENTRO DE LOS MARCOS LEGALES.

2. fENGo coNoclMlENTo QUE EL PRESENTE cERTlFlcADo oE sEGURo, sE ExPtDE EN coNsDERACtóN A LA VERAC|DAD DE LAS oEcLARActoNEs
HECHAS EN EL MOMENfO DE LA SOLIICTUD DEL SEGURO: QUE EN EL EVENTO OE NO COINCIDIR ELLAS ESTRICTAM€NÍE coN LA REALIDAD, ESTA
OUE,A VICIADA DE NULIOAD iARf, 1058 Y I I5A DEL CÓDIGO OE COMERCIo) Y QUE AxA coLPATRiA SEGURoS DE vIoA s,A, SE RESERVA ToDoS LoS
DERECHOS QUE PUEOAN ASISTIRLE EN CASO OUE ANTES O OESPUES DE PRODUCIRSE EL SINIESTRO SE COMPRUEBE QUE ESTAS DECLARACIONES
NO SEAN VERIDICAS

3. AcEPfo Ml INCLUSIóN VoLUNTARIA EN LA PóLzA y ouE ESfA sE RENUEVA AUToMÁncA ENfE EN FoRMA MENSUAL A No sER poR EScRÍTo y
CON ANTELACIÓN NO INFERIOR A fREINTA (30) DIAS MAN¡FIESIE A LAASEGUMDORA LO CONTRARIO

4. DECLARo ouE LA lNFoRMAclóN suMlNlsrMoA Elt EL MoMENTo DE LA sollctruo Es foTALMENfE ctERTA y CoNF|RMABLE.

SE ADJUNTA EXTRACTO OE CONOICIONES OEL SEGURO FORMA V22A5. FEB-2@7

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EiIITE EN BOGOTA D.C., A LOS 09 DIAS DEL iIES DE JUNIO DE 2015

soMosGMNoEs coNTRlEuYENTEs YAGENfES oE RErENctóN, SEGUN RESoLUctóN 25og oE DtctEMBRE 3 DE 1993

PARA RESoL!€R sus ouoAs, REAIIZAR suGERENclas, soltctrAF¡ tNFoRMActóN o EN caso oE s¡NtEsTRo poR FAvoR coMUNtouESE
CON LAS IINEAS OEATENC¡ÓN AT CLIENTE EN AOGOTÁ:4235757 OA NIVEI I.¡ACIONAL : 01O000512620

orREcoóN oE NoT¡FtcactóNcRA 7 No.24-89 piso 7 BOGOTa D C
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ü98& E§IA ESIEA E§ SE VIGENC¡A UE¡¡SUA! EQ! REÑOVAC¡ÓN AUTOMAIICA IIENSU'¿ ! i¡ENSUAL. !A UgEA SUPER¡OR 4@qiA§ CONfAOOS A

AMPAROS Y VALORES ASEGURADOS
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1. AirPARo BAsrc{?u1B§ 10 P 2 n0

coN suJEc6N A LAS coNDlcloNFs DE LA PREsENTE póuzA y EN coN-srDERAcróN A rAs oEctARecroNES DEL T,MAD.R yA LAS souqruDEs - cERTlRcADos lNDrvlouA-ei oi r-o-s-rsebÚü-oos, us cur-rs se e¡mñóÉliüánponmrs r EsrecoNTRATo' AxA CoLPATRIA cuene.eL nlesbó oinuenii oe iü1LQUTERA DE rAs pERSoNAS AMpAMDAs, ocuR*rDoDURANTE LA vtcENórHór isre eóuzl: - - '

,-r- Exeurs¡of{Es DEL AHpano BÁslco

SI EL (LOS)' ASEGURADO (S) LLEGARE (N} A FALLECER POR SUICIDIO O A CONSECUENCIA DEL INIENTO DE SUICIDIO OCURR¡DODURANTE EL PRIMER Año DE vlGENctA or-u soucriÚo - óinirñó¡oo- r¡¡orvloulr- ói diéüHó]ñá-.o,-rnrnn. queonEXONERADA DEL PAGo DE LA lNDEMNlzAclóH v sr r-lrtrñ¡nÁ. eN ini caso. e REEMBoLsAR, slN TNTERESES, EL vALoR DELAS PRIMAS PAGADAS Y NO CAUSADAS A ESTA FECHA.

2. AMPAROS ADICIOÍ{ALETS

EsrA PÓLZA, ADEMÁS DEL AMPARo BÁstco tNcLUyE EL AMpARo ADrcroNAL euE MÁs ADELAñrE sE DEFTNE, cuANDo Asf sErNDreuE EN EL cuADRo DE AMpARos De u sor_¡cruocemRc¡oó-'

2.I. ITIGAPACIDAD TO?AT. Y PERIIA¡IEIIIE

3. DEFI¡IICIO DE AMPARG ADIC]OXAI.E§

3.1. DEFIT{ICIÓÍ'¡ DE I,{GAPAoIDAD ToTAL Y PEn ATIE IE

PARA Tooos Los EFEcTos DE EsrE MPARO sE B{IIENDEI{ PoR lr\,EAPActDAD TofAL y pERTV|ANENIE AOJET.TA fi.rcqp¡croADsuFRlDA PoR EL ASEGURADo, cuYA_EoAg ry Ercrol oe serElrn tiói e¡¡os, euE rt,qyA srDo ocAsroMoA y sE MANTFIESTEESIANDO ASEGUMDO 8A'o EL PRESENIE-AIúPARO o sus nemfulo¡ies, Que sr pnoouzcr coMo coNsEcuE¡lcn DE LES¡oNESoRcAl'¡lcAS o ALTERACIoNEs FU¡lctoNAL-Es tucunmus gu! oe pon üói ¡uproer'r r u pERSoNA DESEM'EñAR TorAi¡¿TENTE sumoFES¡óN u oFlclo MBlfirAL o cuALQurm orat rc¡üdo nn ruñinn¡rvl. srerr,rpRE QUE DrcHA r¡rcApAcrDAD ,AyA D.unooPoR uN PERlooo coNIINuo ¡ro rvlanoñ oe clerro cr'¡cuñe (15oi óirs y sEA REcoflocrDA y CERTTEcADA poR Er_ MEDrcoDESIGMDo POR MA COI.PAfRIA.

SIN PERJUlclo DE CUALQUIER oTRA cAUsA DE INCAPACIDAD ToTAI Y PERMANENIE SE coNStDERnRA coMo TAL, LA pÉRDtDArorAl E TRREPAMBLE DE r.AMsóN DE AMeos oros.Ampurffióñrn¡ur,r¡ircróiiüiunliiic:;.-ñ;n;ilfir"or{ri/EloE 
r-AAR cuLAcróN *oorocARprAM o AMBos p¡Es n nrv* oe r-¡ mncür¡cio¡¡ riercrÁñé;üñ 

"' -- ^"^ "^'
PARÁGMFo: tA EDAD M/ixlMA DE PERIIANENcTA DEL(Los) ASEGURADo EN LA póLrzA BAJo Los BENEFrcros coNcEDrDospoR EL pRESENTE AMpARo. Es DE sErENrA (7q) Añbs, iruriñóirruoose euE A pARrR oe LrEórh Lru QUE EL (Los)ASEGURADO(S) CUMPLA(N) (71) SETENTA Y uN Años TERMIM lwoüÁrp¡ue¡nr u coBERTURA DE EsrE AMpARo.

4. OnUPO ASEOURAOO

QUEDAN AMPARADOS BAJO ESTE SFGT'RO AQU.ELIAS PERSONAS QUE SIENDO CLIENÍES DEL BANCO COLPATRIA. MULfIBANCACoLPATRTA s'A', EN sus PRoDUcros.DE chÉorro, curÑit oi n¡oñnos. coRRTENTE o TARJErA DE cREDlro, soLrcrrENüPRESAMENIE su tNcLUstóN A LA PóLEA.

ESTA soLlclluD - cERTlRcAoo INDIVIDUAL DE sEGURo DE vlDA cRUPo, No TENDRA NINGUNA vALtDEz RESpEcTo DEPERSOMS No INDICADAS EN EL GRUPO ASEGURADO o QUeÑo nerlüÑ los nEeutstfos ALtf sEñAtADos. EN uNo u ofRocAso' DG CoLPATRIA' OUEDARA D(oNERADA oer- p¡Lo oe Lr iÑóeurvacróN y sE uMrrARA A REEMBoLSAR. srNINÍERESES. EL VALOR NErO DE I.AS PRIUNS PEEIONS POi CUE¡rrE OÉ OICNA O DICHAS PERSOMS
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5. EDADES DE I GNESO Y PERiTAT{EXCIA

LA EDAD MÍNIMA oE INGRESo A LA póLrzA Es DE DrEcrocHo trel offiÉr¡lplo MAxtMA DE rNGREso sERÁ DE 5ESENTA
Y clNco (65r Años. LA EDAD MAXTMA_DE eERMANET{cIA E¡ i¡'poi$gttffi, r¡¡iNiü i¡¡slóii ól vlol e ¡¡¡crpocro¡o
TofAL y pERMANENTE sEM DE sETEtrrA {7o) Años. r.á

6. V¡GET{CTA DE L(x¡ AMPAROS IÍI'DMDUALES

Los AMpARos RESpEcro DE .ADA pERSoM ENTRAMN * *Jilo rrH§P* *' J.2.8JL*. 
^ 

rA FE.HA EN sE EEcrrrE EL
PRIMER PAGO O DESCUENIO DE I.A PRIIVIA Y IENDRÁN U¡IA VIG€¡¡CIA MENSIJAL O AI{UAL CO¡rcRME A L¡ OPCOTI OC P¡EOEscoclDc PoR CADA ASEcuMDo. co¡r RENcvAcróN AúroMAfrcA poR pERrooos rcuAr.rs, pREvro EL pAco DE tA pRrMA pAcrAoA.

7. TERtlltNActó DEL sEcuRo ÚtDtvtouAL

i.il
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l
l:l
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EL SEGURO DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS AMPARADAS POR LA PRESENIE PóLEA Y SUS ANO(OS, TERMIiIA POR LAS
SIqUIENTES CAUSAS:

A' PoR ÉALTA DE PAGO DE LA PRIMA. vENctDo EL pERloDo DE GRActA DE uN MES cAl_EtDARto coNTADo A pARnR DE tA
FECHA DE PAGO PACTADA.

B. AL VEÍ\¡CIMIENfO DE TA PÓLIZA. SI ESTA NO SE RENUEVA.
c' cuANDo No sFÁ PoslBLE LA RENovAclóN DE LA PóttzA PoR sER EL GRUpo ASEGURADo tNFERtoR A DlEz (10) pERsoNAS.-
D. cuANDo TMNSCURRAN fRE,NrA (30) DíAs DESDE LA FEoHA DEL REIRo DEL AsEGUMoo pnrruclp¡i olL enuó- --

ASEGURADO.
E. CUANDO EL ASEGURADO DEJE DE PERIENECER AL GRUPO ASEGURADO.
F. CUANDO EL ASEGUMDO PRINCIPAL REVOQUE POR ESCRIIO EL SEGURO.
G. CUANDO Et ASEGUMDO ALLEZCA O SE INCAPACITE EN FORMA TOTAL Y PERMANEME.

8. GOCXaT¡IELclA DE titcuJsto!{E§

EL ASEGURADO PooRÁ ToMAR vARtos sEGURos D€MRo DE ESIE MrsMo pt AN DE vrm GRUpo, stEMpRE y cuANDo EL vALoR
ASEGURADO ACUMULADO NO EXCEDA EN OOS VECES LA OrcIÓN U¡IO EN EL CERItrCADO INDMDUAL.

SI AL MOMENÍO DEL SINIESTRO, EL ASEGURAOO PRESENTA MAS DE U¡lA INCLUSÚN A TA PÓLIZA, tA RESPoNSABILIDAD DEAxA coLPATRlA EN NING¡JN cAso sER/Á supERtoR A Dos vEcEs EL MoNTo oe u opoóN 
'uxo 

eN Er cERIFIcADo
INDIVIDUAL EN CASO OE QUE EXISTAN SEGUROS POR INCLUSTONES COEXTSÍENTES QUE SUPEREN DTCHO MONTO.

AxA coLPATRtA QUEDARA EXONERADA DEL pAGo oe u r¡¡ógururz¡ctóN y sE LIMITARA A REEMBoLsAR. stN INTERESES, EL
VALOR NETO DE LAS PRIMAS PAGADAS POR CUENTA DE ESOS SEGUROS COEXISTENTES,

9. DEcunAcó txExAcr o REflcE fE

LA RErlcENclA o lA lNExACi¡TUD EN LAS DECLARACIONES DE &SEGUMBILIDAD HECHAS A §ta CatpArRtA mM LUGAR A LAS
SANCIoNES PREVISTAS EN EL ARTÍCULo 1058 Y 11sa DEL cÓo|Go oE coMERcIo.

10. IRREDUCNB|UDAD

TRANscuRRlDos Dos (2) AÑos EN vlDA DEL AsEcuRADo, DESDE L^ FEcHA DEL pERFEcctoNAMtENro DEL coNTRAfo, ELvALoR DEL SEGURO No PODRA sER REDUctDo PoR cAUsA DE ERRoR EN LA DEcrARActó¡¡ oe néeeun¡eruDAD, sl¡¡PERJUICIo DE Lo ESTABLECIDo EN LA coNDIcIÓN Nor'ENA.

1'. COÍ{VERTIBIUDAD

LOS ASEGUMDOS CUYA EDAD NO EXCEDA DE SEIENIA (70 } AÑOS , qUE S€ SEPAREN DEL GRUPO ASEGURADO, DESPÜES DE
PERMANECER EN ÉL PoR Lo MENos DURA¡{rE uN Año conrruuo. ie-r.¡onÁH oenic-¡ro I sin Ásroüiloól stN REeurstrosMÉorcos o DE ASEGURABILIDAD, HAsrA poR uNA suMA tcuAl A LA euE rE¡¡cAN sAro LA póLEA DE GRUpo, pERo stN
BENERCIOS ADICIONALES, EN CUALQUIERA DE LOS PLANES DE SEGURO INOIVIDUAL AUfORIZADOS A AXA COLPATRIA Y CON
ExcErclÓN DE Los PLANES fEMPoMLEs y cREoENTEs, srEMpRE y cuAñDo Lo solrcrrE DENTRo DE Los TREI¡¡rA (3o)
DíAs CoMUNES stGUtENTES coNTADos A pARTTR DE su RErRo DEL cRupo. EL sEGURo TNDTVTDUAL sE EMmM DE
ACUERDO CON LAS CONDICIONES DEL RESPECfIVO PLAN Y CONFORME A LA ÍARIFA APLICABLE A LA EDAD ALCANZADA POR
EL AsEcuRADo y A su ocupActóN EN LA FECHA DE LA soLtcrruD.
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. § EL ASEGURADO FALLECE DENTRO DEL PLAZO PARA SOLICITAR LA PóLIZA INDIVIDUAL CONFORME A 
'O 

DISPUESTO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, SIN QUE ELLA SE HUBIERE F}pEDIPo (NIEDIE o No SoLICITUD o PAGo DE PRIMA) SUS BENEFICIARIoS
TENDRÁN DERECHo A LA PRESTACIÓN ASEGURADf,BAdI4}PRESENTE PÓLIZA. CASo EN EL CUAL SE DEDUCIRÁ DE LA

§,?uTr_:t,iriiJi.9l;[,:ti#y^ 
coRRESffÍbEñfrf4eRA coMpLErAR LA ANUALTDAD )E LA póLrzA DE GRUpo QUE

ll. RR ocAclÓ¡{ 3EL coraTRATo

LA eRESENTE póL,zA y sus AMpARos oo,.,Jll-.J$rl9^ #*2*&0*o*. poR EL ToMADoR o ASEGUMDo EN cuALeu:ER
MOMEMO. MEDIANTE AMSO ESCRI'o ENVIADo A pxA coU]AfRIA!,üA coTPAfRIA ¡O DEVoLVEM LAs PRIMAS CoRRESP0NoIENTES AL
MES EN cuRso. srN EMBARGo, EN TAL cASo AxA coLpATRtA HARA EL RaEMBoLSo DE LA pRtMA PAGADA poR ANflctpADo y No
CAUSADA UQU|DADA A PRoRRATA DEL TrEMpo @FRm,r*sRTo ptjze.{IBAIÁNDosE DE Los AMpARos ADtcloMLES, AXA cot pATRtA

PoDRA REVocARLoS MEDTANTE Avrso Escnroll ror§ggn ql¡ql¡o coN r,¡o ME¡ros DE Drz (1o) Díqs DE a,nEL¡cóN, coMADos
A PARTTR DE LA FEcHA DEL ENVÍo. EN ESIE cASo AxA cciurAfRtA DEVoLVERÁ LA pARTE pRopoRctoNAL DE LA pRtMA No DEVENGADA
DESDE LA FECHA DE LA REVocActóN.

1:]. utoEulüztctot{E§ No Act utrBtEs

LA tNDEMNrzAcróN poR EL AMpARo ADtcroNAL DE rNcApAcrDAo forAr y pERMANENTE No Es ACUMULABLE AL sEGURo DE
VIDA, POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIóN PoR DICHA INCAPACIDAD, AxA CoLPATRIA QUEDARÁ LIBRE DE ToDA
RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO.

14. SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL

LA SUMA ASEGURADA SE DETERMINARÁ DE ACUERDo coN LA oPcIÓN PACTADA EN LA SoLICI:UD CERTIFIoADo INDIVIDUAL
DEL SEGURO. TANTo Los vALoRES ASEGURADoS CoMo LA PRIMA RESPEoTIVA SE AJUSTARÁN ¡ulouÁTIcnu¡N]E EN CADA
ANIVERSARIO DE LA SOLTCITUD CERÍIFICADO INDIVIDUAL, DE ACUERDo CON LAS VARIACIoNES DEL íNDICE DE PRECIoS AL
CONSUMIDOR ESTABLEC.DO Y PUBLICAD0 PoR E:- DEPARTAMENTo NActoNAL DE ESIADíSTICAS DANE. DEL AÑo
INMEDIATAMENTE ANTERIoR, MAS TRES PoR cIENTo (3%).

EL vALoR ASEGURADo ACUMULABLE poR PERSoNA, No pooRA EXCEDER EN Dos vEcES LA opctóN uNo DE EsrE
cERTrFrcADo tNDtvtDUAL. No sE TENDRÁN EN cUENTA LAS soLtcrruD:scER:tFicADo euE supEREN ESTE vALoR.

EL SEGURO SE RENOi/ARA ALTTOMÁNCAA4ENT: CON UN INCREMENIO DE VALORES ASEGURAOOS Y DE PRIMAS IGUAL AL l,rc. DEL AÑO
A§TER¡OR MAS 3%. A No SER QUE U¡rA DE LAS PARIES MANIFIESIE PoR ESCRTTo Lo coNTMiIo, coN UM ANT.ucóN No INFERIoR
A TRETI.IrA {3o) oÍAS.

15. CERTIICADO II{DIVIDUAL OE SEGURO

A)(A coLPATRtA o Et for\,rADoR cuANDo sEA AuroRrzADo PARA ELLo, ExpEDrRÁ PARA CADA ASEGURADo uN cERTlFtcADo
tNDTvtDUAL EN ApLtcAcróN A ESTA póLrzA, DoNDE coNSTE LA rNcLUSróN AL sEGURo, vtGENCtA, sus AMpARos,
BENEFICIARIOS Y'"'ALOR ASEGURADO.

16. OTtF|CAC|OT{ES

SE ENTENDERÁN VÁLIDAS TODAS LAS NOÍIFICACIONES QUE SE HAGAN LAS PARTES MED¡ANTE EScRITo DIRIGIoo A LA ÚLTIMA
DrREccróN DE coRREspoNDENcrA coNocrDA tNDtcADA EN LA solrcrruD cERflFrcADo INDTvtDUAL o ANExos.

COT"SIDERACIONES IMPORfANTES

1. SI DESEA MODIFICAR ALGUNO DE LOS DAÍOS DE ESTA SoLICITU}CERTIFICADo, DEBERÁ SoLICITARLo A ÍRAVÉS oE Axq
coLPATRtA EN LAS LÍNEAS TELEFóN|CAS 423 5757 EN BocorÁ o 01 Sooo b12 620 EN EL RESTo DEL pAis. EN LA opctóN
2 - i. . 6 DE LA MrsMA LÍNEA.

2. EL SEGURO ENTRARÁ EN VIGENCIA EL DiA SIGUIENfE A AQUEL. EN QUE SE EFECTÚE EL RECAUDo oE LA PRIMERA PRII\,IA.

3. EN CASO DE ERRORES, INCONSISTENCIAS. ENMENDADURAS EN EL DILIGENCIAMIENTO DE LA PRESEÑTE
SOLICITUD€ERTIRCADO, ESTA QUEDARÁ NULA Y LA COMPAÑÍA CONSIGNARÁ EN UNA CUENTA DE ACREEDoRES, EL DINERo
R:CIBIDO POR CONCEPfO DE LA PRIMERA PRIMA CONVENIDA PARA SU PAGO.
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4. TA SOLICTIUDCERT1ECADO NO DEBE IENER ESPACIoS EN BLA¡Ico. s¡ No sE U.IUZA UN ESPAoIo, DEBE TIEMRSE coN UN ;úIó*.

pRocEDrMr:NTo En cAso DEsrNrEsrRo fld i:]
,tr -lI-rt:.411i,.4

DENTRO DE LOS TRES (3) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ocURRENc'A:Dtr§ÑI&TRo DEBERÁ oARSE AvISo A AxA
coLpATRtA RESpEcto DE cuALeutER HECHo euE PUEDA DAR LUGAR A UNA REoLAMACIóN.

LA REcLA¡¡ActóN DTBERÁ sER pRESTNTADA poR ESCRTTO. Aco¡¿rt{.lADihnEr ms ttBJ[fllis LEGALES E tDóNEAS QUE
ACREDITEN PLENA¡¿lE¡JTE LA OCURRENCIA DEL ACCIOT¡ITT CSIóI.I. IruCÁPndUAb tunfvIÉHI{IA¡Ir¡¡re o Er. TALLECIMIENTo.
ASi coN4o LA cALTDAD DE BENEFlctARto.

slN PERJUrcro DE LA LTBERTAD PARA ESCoGER Los t\rE'los pRoBAlqrps pERrvITrDos poR S LEy E tDóNEos, SEGúN EL
CASO. INFORMAI\4OS LOS DOClrr\¡ENTOS QUE PUEDEN ACREDTTAR LA OCURRplclA DEL SINtESTRO y QUE DEBEN ACOMPAñAR
LA CARTA DE REcLAMACIÓN, ASÍ:

1. POR FALLECIMIENTO

oL Y REGISÍRO CIVIL DE DEFUNCIÓN.

oL I REGISTRo oIVIL DE NACIMIENIo DEL ASEGURADo Y FoIocoPIA DE LA CÉDULA.

oÉ I FOTOCOPTA DE LA CÉDULA O DoCU|\4ENTO DE tDENftDAD DEL BENEF|C|AR|O.

"P. { DOCUMEN]OS QUT ACREDIIEN tA CALIDAD DEL BENEFICIARIO DESIGNADOS POR LA LEY O DESIGNADOS GENÉRICAMENTE
(HlJO. CONYUGE O COtu'IPANEROlA)).

or ,l nesuve¡r DE HrsToRrA cLiNtcA.

2. MUERTE ACCIDEfITfAL O V¡OLEÍ{TA (ADICIOI{AR)

,/ ACTA DE LEVANTAIVIENTO DEL CADÁVER.
/ ACTA DE NECROPSIA PRACIICADA.

,/ .OfOCOPIA DEL INFORME DE AUTORIDAD QUE CONOCIÓ EL CASO.
/ CERTIFICADO DE LA FISCALIA.

3. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

/ CARÍA DE RECLAM,ICIÓN

,/ ForocoptA cotvrpltlA DE LA HtsToRtA cLíNtcA
,/ CERTIFICADO ViÉDICO DE LA:NCAPACIDAD Y SU NATURALEZA

AXA COLPATRIA TENDRÁ DERECHO A E}AIVIINAR AL ASEG'JRADO, CUANDO LO CREA NECESARIO. EN CASO DE INCAPACIDAD
fOTAL Y PERfuIANENf'.

4.PAGO DEL VALOR ASEGURA'O.

EL PAGO SE REALIZARÁ DENTRO DEL IVIES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADo o SUS BENEFICIARIoS ENTREGUEN
A AXA COLPATRIA LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

+

&.

-

,

i!
ztr

tit
lelI'l


